
 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral  

 
Con fundamento en los artículos 47, fracción XIV, y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del Estado 

de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, se hace del conocimiento público de los acuerdos generados por el pleno del 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California en su Octava Sesión 

Ordinaria, celebrada el 20 de agosto de 2020, consistentes en lo siguiente:  

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la Octava Sesión Ordinaria del Consejo General 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con los votos a favor de las Consejeras 

y Consejeros Electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana Maciel Sánchez y del Consejero 

Presidente Provisional Jorge Alberto Aranda Miranda.  

 

II. DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Se aprobaron por unanimidad los Proyectos de Acta de la Octava Sesión Extraordinaria de 

fecha 29 de junio de 2020 y Séptima Sesión Ordinaria, de fechas 16 de julio de 2020, con los 

votos a favor de las Consejeras y Consejeros Electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel 

García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana 

Maciel Sánchez y del Consejero Presidente Provisional Jorge Alberto Aranda Miranda.  

 

III. DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el Dictamen número Veintiuno que presentó la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos, por el que se aprueba la “INICIATIVA QUE FORMULA EL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA Y DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN MATERIA DE VOTO DE 

LAS Y LOS BAJACALIFORNIANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO”, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueba la iniciativa por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Local y de la Ley Electoral, en materia del voto de las y los bajacalifornianos en 

el extranjero, en los términos que se exponen en el ANEXO ÚNICO que forma parte integral del 

presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. Remítase la iniciativa legislativa señalada en el punto resolutivo PRIMERO, por 

conducto de la Presidencia del Consejo General, a la XXIII Legislatura del Congreso del Estado, 

a efecto de iniciar el trámite legislativo previsto en la Constitución Local y en la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Baja California. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Dictamen en el portal de internet Institucional dentro del 

término previsto en el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior. 
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IV. DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 7 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad la Resolución número Diez que presentó la Comisión de Quejas y 

Denuncias, relativa al Procedimiento Sancionador Ordinario con clave de expediente 

IEEBC/UTCE/PSO/03/2019; con los votos a favor de las Consejeras y Consejeros Electorales: 

Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel 

Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana Maciel Sánchez y el Consejero Presidente Provisional, 

Jorge Alberto Aranda Miranda, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en contra del Partido 

Político MORENA, respecto de la vista ordenada por el Instituto de Transparencia, conforme a 

lo expuesto en el considerando SEGUNDO de la presente RESOLUCIÓN. 

 

SEGUNDO. En términos del considerando TERCERO de esta RESOLUCIÓN, se impone al Partido 

Político MORENA como sanción, una multa de 177.27 UMAS, que asciende a un total de 

$15,402.00 M.N. (Quince mil cuatrocientos dos pesos 00/100 moneda nacional). 

 

TERCERO. En términos de lo argumentado en el considerando CUARTO de esta determinación 

y de conformidad con lo previsto en el artículo 458, párrafo 8, de la LGIPE, el monto de la multa 

impuesta al Partido Político MORENA, será destinada al COCITBC a partir de que esta resolución 

haya causado estado. 

 

Se instruye al Secretario Ejecutivo, deducir el monto de la multa de la ministración mensual del 

financiamiento público, que por concepto de actividades ordinarias permanentes reciba dicho 

instituto político y destinarlo al COCITBC. 

 

CUARTO. Notifíquese al Partido Político MORENA la presente resolución como en Derecho 

corresponda, con fundamento en los artículos 303 y 363 de la Ley Electoral. 

 

QUINTO. En términos del considerando QUINTO, la presente Resolución es impugnable a través 

del recurso de inconformidad previsto en el artículo 283 de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California. 

 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a fin de que notifique al Instituto de Transparencia, la 

presente resolución una vez que haya causado estado. 

 

SÉPTIMO. Publíquese la presente resolución en los términos de la normatividad aplicable. 

 

OCTAVO. En su oportunidad archívese el expediente en que se actúa, como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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V. DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 8 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por mayoría la Resolución número Dos que presentó la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral, relativa al Procedimiento Sancionador Ordinario con clave de 

expediente IEEBC/UTCE/PSO/01/2019, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 371, 

fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, en relación con el artículo 52, 

numeral 2, fracción IV, del Reglamento de Quejas y Denuncias; con los votos a favor de las 

Consejeras y Consejeros Electorales: Graciela Amezola Canseco, Lorenza Gabriela Soberanes 

Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana Maciel Sánchez y el Consejero Presidente 

Provisional, Jorge Alberto Aranda Miranda, y el voto en contra del Consejero Electoral Daniel 

García García, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Es fundado el procedimiento sancionador ordinario incoado en contra del PBC, 

respecto del ciudadano Miguel Ángel Quintana Zendejas, conforme a lo expuesto en el 

Considerando II de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. En términos del Considerando III de esta resolución, se impone al PBC como sanción, 

una multa que asciende a un total de $24,012.00 M.N. (Veinticuatro mil doce pesos 00/100 

moneda nacional). 

 

TERCERO. En términos de lo argumentado en el Considerando IV de esta determinación y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 458, párrafo 8, de la LGIPE, el monto de la multa 

impuesta al PBC será destinada al COCITBC a partir de que esta resolución haya causado 

estado. 

 

Se instruye al Secretario Ejecutivo deducir el monto de la multa de la ministración mensual del 

financiamiento público, que por concepto de actividades ordinarias permanentes reciba dicho 

instituto político y destinarlo al COCITBC. 

 

CUARTO. Se ordena al PBC que, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de 

la presente Resolución, en caso de no haberlo hecho, inicie el respectivo trámite o 

procedimiento interno a fin de cancelar el registro del quejoso como afiliado, en términos de 

los expuesto en el Considerando V de esta Resolución. 

 

QUINTO. Notifíquese a las partes en la presente Resolución como en Derecho corresponda, con 

fundamento en los artículos 303 y 363 de la Ley Electoral. 

 

SEXTO. Publíquese la presente resolución en los términos de la normatividad aplicable. 

 

SÉPTIMO. En términos del Considerando VI, la presente Resolución es impugnable a través del 

recurso de inconformidad previsto en el artículo 283 de la Ley Electoral. 

 

OCTAVO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique al INE la presente Resolución una vez que 

haya causado estado. 
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NOVENO. En su oportunidad archívese el expediente en que se actúa, como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

VI. DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 9 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el Dictamen número Veintinueve que presenta la Comisión Especial 

de Administración y Enajenaciones, relativo a la “SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A 

CABO AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA DE PARTIDAS PRESUPUESTALES POR LA CANTIDAD DE 

$359,662.62 M.N (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

62/100 MONEDA NACIONAL), A TRAVÉS DE LA OCTAVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020”, con los votos a favor de las Consejeras y 

Consejeros Electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana Maciel Sánchez y el Consejero 

Presidente Provisional, Jorge Alberto Aranda Miranda, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueba la ampliación automática de partidas presupuestales por la cantidad de 

$359,662.62 M.N. (Trescientos cincuenta y nueve mil seiscientos sesenta y dos pesos 62/100 

moneda nacional), a través de la octava modificación presupuestal correspondiente al 

ejercicio fiscal 2020, en términos del Considerando II y IV. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que realice las gestiones administrativas 

que sean necesarias ante el Congreso del Estado, a fin de hacer del conocimiento de la 

presente ampliación automática de partidas presupuestales, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la aprobación del dictamen por el Consejo General. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Dictamen, en el portal de internet Institucional a más tardar 

dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo General en 

términos de lo establecido en el Artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California. 

 

VII. DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 10 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA09-2020 que presenta el 

Consejero Presidente Provisional del Consejo General por el que se aprueba el “CALENDARIO 

DE SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA PARA LOS MESES DE SEPTIEMBRE A NOVIEMBRE DEL AÑO 2020”; con los votos 

a favor de las Consejeras y Consejeros Electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 

García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana Maciel 

Sánchez y el Consejero Presidente Provisional, Jorge Alberto Aranda Miranda , determinándose 

lo siguiente: 
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ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba el calendario de sesiones ordinarias del Consejo General para los meses 

de septiembre a noviembre del año 2020, en los siguientes términos: 

 

CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS 2020 

No. DE SESIÓN FECHA HORA 

Novena Sesión Ordinaria 24 de septiembre de 2020 12:00 Horas 

Décima Sesión Ordinaria 15 de octubre de 2020 12:00 Horas 

Décima Primera Sesión 

Ordinaria 

19 de noviembre de 2020 12:00 Horas 

 

SEGUNDO. Notifíquese el contenido del presente Punto de Acuerdo a las y los integrantes del 

Consejo General, para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Publíquese en el portal de internet institucional en términos de lo dispuesto por el 

artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior. 

 

Sin más por el momento, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

 

 

(RÚBRICA)  (RÚBRICA) 

ING. JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA  MTRO. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

 

 SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

 

 


